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Informe de Resultados Finales

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomente Minero Sector: Economia Clave: 10102

Clave de programa y descripcién del acto de fiscalizacién: 800

Unidades fiscalizadas: Direccidn de Crédito, Finanzas y Administracién/ Direccidn de | | o ) .
“Auditorfa a resultado de programas mediante la revisién al

Operacién vy Apoye Técnico

3 Oficlo No. 10/102/004/2023
ad de México, a 03 de enero de 2023

Av Puente de }'eca*r‘nachalco 26, primer piso
Col. Lomag,,de Chapultepec, C.P. T1000
Alcaldl?ﬂ1guel Hidalge

ad de México
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En relacidn con la orden del acto de fiscalizacién 10/102/328/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, recibida el mismd-dia de su emisién por la Direccién de Crédite,
Finanzasy Administracion, y de conformidad con los artfculos 37, fraccldn X de [a Ley Orgénica de la Administracidn Pdblica Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto
vy Responsabilidad Hacendaria, 311 fracciones Vy VI de su Reglamento; 37 fraccidn Xt del Regiamento Interior de la Secretaria de la Funcidn Pdblica; 62 fraccidn il de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 34 de su Reglamento; 25 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realizacidn del Proceso
de Fiscalizaclén, publicado en e DOF el 5 de noviembre de 2020, se adjunta el Informe de resultados finales del acto de fiscalizacidn 04/2022 “Auditoria a resultado de
programas mediante [z revisién al desempefio” practicado a la Direccidn antes mencionada.

En el informe adjunto, se presentan con detalle los resultados del acto de fiscalizacién y se informa que éste concluye con 6 resultados, 3 sin observacidn y 3 con
observacién. Los resultados son los siguientes;
- Con observacién
1. Areassdeoportunidad en iaforma de determinaria coberturay cuantificacién de [a pobiacién objetivo del Programa presupuestario (Pp) FOO2 “Financiamiento
al sector minero y su cadena de valor” a carge del FIFOML

2. Deficiencia en la Integracidn de los expedientes de Créditos Directos con ndmeros de Linea Global 20001589, 20001530 vy 40001588%.
3. Deficiencia en ia integracidn de! expediente de Créditos Directos No 20001583,
- 5in observacién
4. Integracién de los expedientes del programa de Cadenas Productivas FIFOMI-NAFIN, ndrmeros de Linea Clobal 40001590, 400018083, 40001915 y 40001868.
5. Integracién de los expedientes del programa de Cadenas Productivas FIFOMI-NAFIN, ndmeros de Linea Giobal 40001625, 400071788 y 40001893,
& Integracion de los expedientes de Créditos Directos.

Al respecto, le solicito girar las instrucciones que considers pertinentes, a fin de que se implermenten las recomendaciones al desempefio acordadas conforme a los
términos y plazos establecidos con [as Unidades fiscalizadas en las cédulas de resuitados definitivos correspondientas.

Informo a Usted gue, a partir de la fecha comprometida para su atencidén, realfzaremos el seguimiento de los hallazgos determinados hasta constatar su solucién
definitiva. i
Aten] : d
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Informe de Resultados Finales

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero Sector: Economia Clave: 10102

Clave de programay descripcién del acto de fiscalizacidén: 800
“Auditorfa a resultado de programas mediante la revisién al
desempefio”

Unidades fiscalizadas: Direccidon de Crédite, Finanzas vy Administracién/ Direccidn de
Operacién y Apoyo Técnico

3 ECONCMIA | wﬂf‘@m ' _ Oficio Ne. 1CA02/005/2023
DIRECION OF _M__ - Ciugad de México, 2 03 de enero de 2023
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Ing. Fernandc QUlroga Wolbefg
Director de Operacidn y- Aﬁayo Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero
Av. Puente de Tecamachalco 26, segundo piso
Col. Lomas de- Chapultepec C.P. 000
ica[d{aMlgue} Hidaigo
udad de México
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En relacién con lz orden del acto de fiscalizacidn 10/102/329/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, recibida &l MISmo A8 g&su emision por la Direccién de Operacion y
Apoyo Técnico, v de conformidad con los articulos 37, fraccion X de la Ley Orgénica de lz Administracién Pdblica Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, 311 fracciones V y VI de su Reglamento; 37 fraccién Xlil del Reglamento interior de la Secretarfa de la Funcién Pdblica; 62 fraccidn il de la
Ley Federal de las Entidades Parzestatales, 34 de su Reglamenio; 25 del Acuerdo por el que se establecen las Dispeosiciones Cenerales para la Realizacién del Proceso
de Fiscalizacion, publicade en el DOF el & de noviembre de 2020, se adjunta el Informe de resultades finales del acto de fiscalizacién 04/2022 “Auditorfa a resultado de
programas mediante la revision al desempeno” practicado a la Direccidn antas mencionada.

En el Informe adjunto, se presentan con detalle los resultados del acto de fiscalizacidn y se informa que éste concluye con & resultados, 3 sin observacién y 3 con
cobservacién. Los resultados scn los siguientes:
- Con observacién
1. Arsasdecportunidad en la forma de determinar la cobertura y cuantificacidn de la poblacién chjetive del Pragrama presupusstario (Pp) FOO2 "Financiamiento
al sector minero y su cadena de valor" a cargo del FIFOML

2. Deficiencia en la integracion de los expedientes de Créditos Directos con ndmeros de Linea Global 20001583, 20001590 y 40001582.

3. Deficlencia en la integracidn del expediente de Créditos Directos No 20001583,

Sin observacién
Integracién de los expedientes del programa de Cadenas Productivas FIFOMI-NAFIN, ndmeros de Linea Global 40001520, 40001809, 40001915 y 40001868,
Integracién de los expedientes del programa de Cadenas Productivas FIFOMI-NAFIN, ndmeros de Linea Global 40001625, 40001785 y 40001823,
integracién de los expedientes de Créditos Directos.

S

Al respecte, le solicito girar las Instrucciones que considere pertinentes, a fin de que se implementen las recomendaciones al desermpefio acordadas conforme a los
términos y plazos establecidos con las Unidades fiscalizadas en las cédulas de resultados definitivos correspondientes.

Informo a Usted que, a partir de la fecha comprometida para su atencidn, reahzaremos el segulmiento de los hallazgos determinados hasta constatar su solucidn

definitiva. n .
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Informe de Resultados Finales

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Foemente Minero Sector: Econemia Clave: 10102

Clave de programa y descripcidn de! acto de fiscalizacion:

Unidadés fiscalizadas: Direccidn de Crédito, Finanzas y Administracién/ Direccidn de - - - .
800 “Auditoria a resultado de programas mediante la revisidn

Operacidn y Apoyo Técnico

Oficio No. 10102/006/2023
Ciudad de México, a 03 de enero de 2023
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En relacidn con las éraenes de auditorfa 10/102/228/2022 v 10/102/322/2022, de fecha 10 de cctubre de 2622, recibidas el mismo dia de su emisién por la Direccidn de
Crédito, Finanzas y Administracién, y la Direccidn de Operacion y Apoyo Técnico, respectivamente, vy de conformidad con los artfculos 37, fraccién IX de la Ley Orgénica
de fa Administracién Plblica Federal; 6 de la Ley Federal de Presuplesto vy Responsabilidad Hacendaria, 311 fracciones V y VI de su Reglamente; 37 fraccidn XIl del
Reglamento Interior de la Secretaria de la Funclidn Publica; 62 fraccidn il de la Ley Federal de |as Entidades Paraestatales, 34 de su Reglamento; 25 del Acuerdo por el
que se establecen las Disposiciones Generales para la Reailzacidn del Proceso de Fiscalizacién, publicade en el DOF el 5 de noviembre de 2020, se adjunta el informe
de resultados finales del acto de fiscalizacidn 04/2022 “Auditoriz a resultade de programas mediante |a revisién al desempefio” practicado a las Unidades fiscalizadas
antes mencionadas.

En el informe adjunto, se presentan con detalle los resultados del acto de fiscalizacién y se Inferma que éste concluye con 6 resultados, 3 sin observacién y 3 con
observacion. Los resultados son los siguientes:
- Con observacidn
1. Areasde oportunidad en la forma de determinar la cobertura y cuantificacién de ia noblacién obletivo del Programa presupuestario (Pp) FOO2 “Financiamiento
al sector minero y su cadena de valor” a carge del FIFOMI,

2. Deficiencia en la Integracién de los expedientes de Créditos Directos con ndmeros de Linsa Global 20001589, 20001530 y 40001589.
3. Deficiencia en la integracion del expediente de Créditos Directes No 20001583,
- Sin observacidn
4. Integracién de los expedientes del programa de Cadenas Productivas FIFOMI-NAFIN, nUmeros de Linea Global 40001590, 40001809, 40001915 v 40001868,
5. Integracion de los expedientes del programa de Cadenas Productivas FIFOMI-NAFIN, ndmeros de Linea Glokal 40001625, 40001785 y 40001893,
6. Integracién de los expedientes de Créditos Directos.

Al respecto, le solicito girar las instrucciones que considere pertinentes, a fin de que se implementen las recomendaciones al desempefio acerdadas conforme a los
términos y plazos establecidos con las Unidades fiscalizadas en las cédulas de resultad b d imItJ'vos correspondientes.

Y -
informo a Usted gque, a partir de |a fecha comprometida para su atencién, reahzar fento de los hallazgos determinadoes hasta constatar su solucién

:segui
definitiva. 1
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Num. del acto de fiscalizacidn: 04/2022
Fideicomiso de Fomento Minero | Ordenes del acto de fiscalizacién: 10/102/328/2022 v
10/102/329/2022. ’

Informe de Resultados Finales

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracion / Direccién de Operacion y Apoyo Téchico

Ente fiscalizado: Fideicomisc de Fomento Minero (FIFOMI).

Titulo del acto de fiscalizacion: "Auditoria a resultado de programas mediante |a revision al desemperio”
Clave del acto de fiscalizacion: 800.

Tipo de acto de fiscalizacién: Auditorfa al Desempefio.

Area fiscalizadora: Organo [nterno de Contrel en el FIFOML

Afo de revision: 2021

Grupo de fiscalizacion:

] BDTS Beatriz Eugenia del Toro Sanchez g:su;fr;ﬁfj;f:jg; g:?;t%rézsgfgfgﬁfa
LADA Luis Antonio Daza Aguilar Auditor
AOMR Aarén Omar Medina Romero Auditor

4 LAME Luis Angel Mena Estrada Auditor

Objetivo: Verificar que la misidn, visidn y objetivos institucionales se encuentren alineados a la Planeacion Estratégica del Fideicomiso de Fomento Minero,
al Programa Sectorial de Eccnomia y al Plan Nacicnal de Desarrollo, asi como, el financiamienic a empresas mineras, se apeguen a los principios de
eficiencia, eficacia y econemia, a fin de comprobar el cumplimiento de metas y objetivos.

Alcance: El acto de fiscalizacién se practicd del 10 de octubre al 16 de diciembre de 2022, v abarcé el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021
Para el analisis correspondiente se determind cormo muestra lo siguiente:

- 338 Unidades econdmicas con créditos otorgados por el FIFOMI en el gjercicio 2021, cuyo monto asciende a $4,490 (mdp), gue representan el
100% del universo.
- 7 expedientes de créditos directos por un monto de $1,382 (mdp) lo cual representa el 31% del universo.

Areas fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién {DCFA) / Direccién de Operacién y Apoyo Técnico (DOAT).

Antecedentes: Con objetc de verificar y promover en el Fideicomiso de Fomento Minero el cumplimiento de los programas sustantives y de Ia
normatividad aplicable y de acuerdo con el Programa Anual de Fiscalizacion (PAF) 2022, el Titular de! Organo Interno de Control en el FIFOMI emitio las
drdenes de auditoria 10/102/328/2022 v 10/102/329/2022, de fecha 10 de octubre de 2022, recibidas el mismo dia de su emisién por la Direccién de Crédito,
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Informe de i?esultédos Finales

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccién de Operacién y Apoyo Técnico

Finanzas y Administracién, y la Direccién de Operacidn v Apoyo Técnico, respectivamente, parz llevar a cabo e} acto de fiscalizacidn 04/2022 “Auditoria a
resuftado de programas mediante la revision al desempenfo”.

Los auditores comisicnados para el desarrolio de la auditorfa fueron los CC. Beatriz Eugenia Del Toro Sanchez, Luis Antonio Daza Aguilar, Aarén Omar
Medina Romero y Luls Angel Mena Estrada, siendo la primera persona la Coordinadora del acto de fiscalizacién.

Conforme al Manual de Organizacidn actualizade en septiembre de 2021, los chjetives y funcicnes de las dreas a revisar son los siguientes:

- Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién; Coordinar que las solicitudes de crédito, habilitacién de Intermediarios Financieros y otras
relacionadas con la actividad crediticia, gue se someten a la aprobacidén de las distintas instancias facultadas, se evalten integralmente; Cocrdinar el
registro y cobranza de la cartera crediticia; asi come la administracién de los recursos financleros y materiales, con el fin de cumplir con los objetivos de la
institucién.

Dentro de sus atribuciones se consideran:

- Dirigir la alineacién de metas de las dreas adscritas a la direccidn con los compromisos de gobierno, a fin de coadyuvar en el desarrollc econémico
del sector.

- Coordinar la emision de la normatividad crediticia, con el fin de fornentar el uso de sanas practicas financieras.

- Dirigir el proceso de analisis de crédito procurande la sustentabilidad financiera del Fidelcomise, con el fin de que la canalizacidn de recursos sea
acorde al perfil financiero de los proyectos y actividades susceptibles de financiar.

- Revisar |las evaluaciones de las solicitudes de crédito, que permitan la seleccidn de clientes y la incorporacion de Intermediarios Financieros
confiables.

- Coardinaria integracién de casos gue se sometan a considaracion del Comité Internc de Crédito, con el fin de otorgar financiamiento a proyectos
con viabilidad financiera y técnica.

- Suscribir previa autorizacidn del drea juridica, los contratos de las lineas de crédito con Intermediarios Financieros y de créditos de primer piso
para la disposicidon de recursos.

- Coordinar las acciones para la integracién, custodia, actualizacidn y control de expedientes de crédito, con el fin de asegurar el resguardo y
mantenerlo a disposicion de los distintos usuarios.

- Emitir informes de resuitados del procesec de financiamiento a érganos de decisién e instancias externas.

~  Mygilar la implementacién de actividades de control en el proceso crediticio, con el fin de identificar desviaciones y evitar su recurrencia.

- Gerencia de Crédito y Contratacién {adscerita a [a DCFA): Evaluar las solicitudes de crédito que coadyuven al fomento de la Mineria Nacional y su cadena
productiva, asi como identificar la viabilidad financiera de las mismas con el fin de otorgar financliamiento a proyectos sujetos a autorizacidn de las
instancias de decision correspondientes.

Dentre de sus atribuciones se consideran:
- Aprcbar las evaluaciones de Intermediarios Financieros y créditos de primer piso, que permitan someterse a consideracién de las instancias de
decisidn de la Institucién.
- Realizar la actualizacidén y mejora en la normatividad crediticia, incluyendo nueveos productes, cen el objeto de establecer controles vy dar
cumplimiento a las disposicicnes en la materia.
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Informe de Resultados Finales

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccion de Operacion y Apoyo Téchico

Coordinar la integracion de las carpetas del Comité Interno de Crédite y del Comité Externc de Crédito, asi como de Comité Técnico, de modo
que contengan los elementos suficientes para la toma de decisiones.

Coordinar las acciones para la integracidn, custodia, actualizacién y control de los expedientes de crédito, con el fin de asegurar & resguardo y
mantenerio a disposicion de los distintos usuarios.

Verificar que los expedientes de crédito cuenten con ia informacién solicitada.

Asegurar el registro en el sisterna de empresas proveedoras para las operaciones a través del Programa de Cadenas Productivas FIFOML
Supervisar la operaciéon de los programas de garantfas, con el fin de generar estadisticas sobre la cobertura a los serviclos financieros.

Integrar los resultados del proceso de financiamiento, con el fin de informar a las diferentes instancias de |a Institucién sobre el cumplimiento de
los objetivos institucicnales. ‘

- Direccién de Operacidon y Apoyo Técnico: Dirigir la promocidn del financiamiento, capacitacion y asistencia técnica mediante la instrumentacién de
politicas que promuevan el desarrollo del sector minero y su cadena de valor, asi como supervisar las acciones de cumplimiento de la normatividad en
materia post-crédito.

Dentro de sus atribuciones se consideran:

Dirigir la alineacidn de las metas de las &reas adscritas a la direccidén con los chjetivos del PND y programas secteriales, a fin de promover ia
competitividad del sector minero.

Establecer y comunicar las directrices de promocion del financiamiento a los responsables para su aplicacion.

Dirigir el proceso de financiamiento estructurado, con el fin de potenciar en la pequefia y mediana mineria su capacidad productiva y competitiva.
Dirigir el proceso de promocidn para la habilitacion de Intermediarios Financieros en apego a los obletivos institucionales, con el fin de apoyar a
la industria minera mediante cperaciones de descuento.

Dirigir el proceso de identificacidén de oportunidades de negaocio tendientes a facilitar el acceso &l financiamiento, con el fin de apoyar el
crecimiento y expansion de fa actividad minera.

Evaluar los resultados de la promocién del financiamiento, con el fin de identificar oportunidades que fortalezcan la presencia institucional en el
sector.

Aprobar la normatividad en materia de promocidn, capacitacion y asistencia técnica para mejorar los procesos de atencién de tramites.

- Subdireccién Técnica (adscrita a la DOAT): Coordinar la asistencia técnica y capacitacién al sector minercy su cadena de valor y el funcionamiento de
las oficinas regicnales, con el fin de lograr los cbjetivos institucicnales.

Dentro de sus atribuciones se consideran:

Supervisar la implementacién de estrategias y lineas de accidn en la promocion del financiamiento, capacitacién y asistencia técnica para dar
cumplimiento a los objetivos de la Entidad.

Coordinar las actividades en materia de evaluacion de proyectos mineros, a fin de otorgar crédito acorde al perfil de los proyectos.

Establecer estrategias para crear fortalecer y consociidar proyectos y operaciones mineras dentro del sector de productores de mineral que
impulsen el desarrollc econdédmico.
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Informe de Resultados Finales

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccidén de Operacién y Apoyo Técnico

- Gerencias Regicnales {adscritas a la DOAT): Ejecutar los procesos de promocidn, asistencia técnics, capacitacién y financiamiento, a fin de coadyuvar
en el cumplimiente de las metas de la Institucidn vy el desarrollo de la mineria nacicnal.
Pentro de sus atribuciones se consideran:

- Promover el financiamiente, capacitacidn y asistencia técnica ante las organizaciones del secter mineroy su cadena de valor, asi como los eventos
que se realicen en su drea de adscripcion.

- Registrar las actividades de promocidn realizadas e integrar las solicitudes de financiamiento recibidas para su validacion.

- Realizar el seguirmiento y evaluacidn de crédito del FIFOMI, con el fin de evitar el deterioro de la cartera crediticia.

- Participar en el disefic de estrategias ¥y nuevos esquemas de financiamiento que promuevan la consolidaciéon de las peguerias y medianas
empresas, en apego a los requerimientos del sector.

- Propcner estrategias gue tengan por objeto facilitar el acceso al crédite, mitigar problemas ambientales y generar apoyos dirigidos a proyectos
de gran impacto, con el fin de Impulsar el desarrollo econdmico.

Resultados:

Resultado ndm. 1. Con ohservocion.
Con la informacidn proporcionada por el FIFOMI, se identificéd que en & glercicio 2021 |la entidad otorgd financiamiento a un total de 338 unidades
ecchdmicas (UE) por un monto gue asciende a los $4,490 mdp; con dichos datos, en un primer andlisis se determind que el desempefio institucional con
respecto a la cobertura del prograrma presupuestario FOO2 para el gjercicic 2021 fue del 1.54%, considerando gue 21,936 son las UE correspondientes a la
Industria de la Mineria Ampliada {(IMA) que levan registro contable, y 328 las UE gue fuercn apoyadas con créditos por el FIFOMI.

Cobertura Pp FOO2 en 2021

industria
hinera
Ampliada

UE con
registro
contable:
21,938

De lc anterior, a fin de constatar que las 338 UE se ubican dentro de {a IMA, mediante los sisternmas de consulta: Directoric Estadistico Nacional de Unidades
Econdmicas (DENUE), MexCifra v el Directorio Empresarial México; se realizé la blsqueda correspondiente de cada una de las UE, para identificar la
actividad econdmica con la cual estdn registradas, v agruparlas de esta manera por la industria con la cual se relacionan. Por lo tanto, se obtuvieron
registros de 270 UE, de éstas sélo 35 se clasifican en la IMA, v las restantes pertenecen a diversas industrias comao a continuacidn se indica;
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informe de Resultados Finales

Unidades fiscalizadas: Direccidén de Crédito, Finanzas v Administracion / Direccidén de Operacién y Apoyo Técnico

Financiamiento otorgado por el FIFOMI en el ejercicio 2021

Transportes, correcs y almacenamiento 11 144,891,239.25
Serviclos profesionates, cientificos y técnicos ] 91,501,404.74
Servicios inmabitarios y de alquller de blenes muebles e intangibles 12 248,162,488.35
Servicios financieros y de segures ) 3 38,378,686.00
Servicios de espardmianto culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 1 14,847,857.17
Servicios de apoyo & fos negodos y manejo de desechos y servicios de remediacién 6 180,294,991.02
Otros servicios excepto actividades gubernamentales s 21,770,906.32
Manufacturera 37 668,845,778.39
Informacidn en medios masivos 2 14,718,080.12
Construgcion 841,543,462.89
Comercio al por menor 118,828,816.57

{E de las cuales no se obtuvo registro de su actividad econdmica 618,334,91907
! ibto 618,334

Fuente: Elaboracidn propin considerando informacion propercionada por ia Gerendia de Cartera, v los sistemas de consulta.

Con este segundo analisis se determing gue el desempefo institucional con respecto a la cobertura del programa presupuestario FOQC2 para el gjercicio
2021 fue del 0.16%, considerando ia totalidad de las UE correspondientes a la Industria de la Minerfa Ampliada {IMA) gue llevan registro contable, y
Unicarmente las 35 UE que fueron apoyadas con créditos por el FIFOMI que se encuentran clasificadas por su actividad econdmica en la IMA.

Cobertura Pp FODZ en 2021

ooy
| G.16%

industria
pMinera
Arnpliaca
UE con
registro
contzble:
21,936
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De las 235 UE, clasificadas en diversas industrias, si bien sus actividades econémicas corresponden a fa cadena de valor de la mineria, dan come efecto
una amplitud de la cobertura por 233,781 UE que llevan registro contable, a las cuzles se surnarian las 21,236 de la iMA, resultando una cobertura del Pp
FOO2 de 255,717, cifra por la que el FIFOMI no cuenta con la capacidad instalada para cubrir ni el 1%, de acuerdo a cifras histdricas (422 en 2017, 368 en 2018,
389 en 2012, 347 en 2020 y 338 en 2021).

Transpories, correos y marenamiente 53 3,480

Servcios profasiinaies, dentificos ytémicos  BRESY 7,636 : - U E pa ra
Serviciosinmobliarios v de slnuler de bienss muckies e intangibles  BIGERE 7,333 : : . incluir:
Sercics financeros y te segiros s 2,659° . : 233781
: : : i Ll

Servigips deesparcimianto rulturales y daporthies, v otros samvickns recreathias : 45
Servicios Ce 2poyo @ 105 06g0Cios ¥ mansjo de desachos y servictos de remadiatidn
Otras servicies excepts actividades gubermamentalas  IERRIEIT

Manufacturera

irformadion an medios madvos |

ConsTruccicn ‘

Corrercio 2f por openor

Corarcio al por mayer  EEEEEEEE

Par [o tanto, el FIFOMI, por el ejercicio 2021, conforme al establecimiento de su actual cebertura y cuantificacién de la poblacidn objetive del Pp FOO2
"Financiamiento al sector minero y su cadena de valor", no se logra reflejar de manera suficiente el cumplimiento al objetivo de fomentar el desarrollo de
la mineria nacional y su cadena de valor, mediante el ctorgamiento de crédito a personas fisicas y morales constituidas conforme a las leyes mexicanas,
asi comao a sus asociadas y relacionadas; ademas, del objetivo prioritaric de aumentar el financiarniento a las MIPYMES del sector minero y su cadena de
valor,

Recomendacién al desemperio ntm. I

Que el Fideicomise de Eomento Minero actualice el documento denominado "Diagndstico del Programa FOOZ-Financiamiento al Sector Minerc v su
Cadena de Valor”, utilizando como insumos y herramientas estadisticas de apoye, tzles como: los microdatos emitidos por el INEGH, el Sisterna de
Clasificacién industrial de América del Norte (SCIAN) y el Directorio Estadistico Nacional de Unidades Econdrnicas (DENUE), para determinar fa cebertura
y cuantificacién de la poblacién objetivo, considerando la actividad econémica de las UE clasificada por el SCIAN, recrientando principalmente el
atorgamiento de financiamiento a la Industria Minera Ampliadg, & fin de que el Desempefic Institucional del FIFOMI se refleje a través de indicadores con
un impacto razonable en la cobertura de atencién, toda vez gque el objetivo institucional refiere a prormover el desarroilo de la mineria nacional mediante
el ctorgamiento de crédito en apoyo al sector minero y su cadena de valor, conforme a lo establecide en el articule 27, segundo pérrafo de la Ley Federal
de Presupuesto v Responsabilidad Hacendaria; numeral 1 del Manua!l de Crédito del FIFOMI, y numeral 6 del Programa institucional del FIFOMI 2020-
2024.
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Resultado ndm. 2. Con observacion.
De la revisién efectuada al expediente cen ndmeros de Linea Global 20001589 por $ 64,680,000.00 pesos (Refaccionario) y 20001590 por $ 6,500,000.00
pesos (habifitacion o avio), no se localizd la documentacion referente a los siguientes puntos:

o 35-Comprobante de pago de la comisién por apertura de crédito, incluyendo el IVA.
o 37- Pagarés firmados por e acreditado y en su caso, avales.

Del expediznte con nimerc de Linea Global 40001589 (avio revolvente en cuenta corriente) con respecto a la disposicién de $10,000,000.00 de pesos, no
se localizd la siguiente documentacién:

« Carta de solitud del recurso (del procedimiento "Mesa de control y Disposicion).
o Pagarés firmados por el acreditado.
s Evidencia del Vistc Bueno de la Mesa de Control.

Es de precisar que, para el caso de esta disposicién, se remitid |z documentacidn comprobatoria de 2 ministraciones realizadas en 2018 y en una nota
elaborada por la Gerencia de Seguimiento y Evaluacidn dende se menciona que “Cuando se trote de créditos en cuenta corriente, se realizard una sola
comprobacion a los 90 dias del otorgarmiento o a cada dispesicicn, Dejando fa cpcidn al aereditado de hacer una sola comprobacion.” Mativo por el
cual solo se realizd un Gnico informe de seguimiento aplicable en el primer trimestre 2021, considerandc que el crédito vencid el 04 de marzo de 2027, sin
embarge, con este criterio no se puede verificar la comprobacién de las disposiciones subsecuentes de este tipo de crédito y por tanto de los
$10,000,000.00 de pesos a! no ser obligatorio para el acreditado.

Recomendgocién al desempefio ndm. 2:

Se sugiere que la entidad fiscalizada fortalezca los mecanismos de integracidn de expedientes de Créditos Directos, a fin de contar con la informacién de
las diferentes areas gue participan y envie a este fiscalizador la Informacion que no se localizd de las demés dreas a fin de cumplir con lo referide en el
manual o en su caso la justificacién que corresponda en cumplimiento al numeral 61.4 Manual de Crédito, numeral 1.9 del Anexo E del Manual de Crédito.
Asimismao, se suglere que, para el caso de los créditos de avio revelvente en cuenta corriente, se realice la comprebacidn por cada disposicidn de recursos
que solicite el acreditado, a fin de verificar la correcta aplicacidn de los recursos, coadyuvando a los principios de eficacia, transparencia y rendicion de
cuentas.

Resultado ndm. 3. Con observacion.

De la inspeccién fisica realizada al crédito directo 20001583 por el periodo comprendido del Tro de enero al 31 de diciembre de 2021, se localizd solo una
disposicién de efectivo realizada el dia 28 de abril de 2021, faltando 5 disposiciones de efectivo del glercicio citado, igualmente no se localizd evidencia de
los pagarés debidamente firmados, asi como de las facturas endosadas a favor del Fideicomiso de Fomento Minero.

Mediante oficio GCN/222/2022, de la Gerencla de Cumplimiento Normative debidamente firmado por el enlace designado, se proporciond a este ente
fiscalizador, cédulas de respuesta por parte de las Gerencias, de acuerdo a lo siguiente:

Gerencia de Crédito y Centratacidn.- “la Gerencia de Crédito y Contratacién tiene participacién hasta la formalizacién def crédito, y cuyo expediente en
resguardo contiene informacidn hasta dicho punte, mientras que cualguier actividad de seguimiento post-crédito, es respansabiiidad de |Ja Gerencia de
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Seguimiento y Eveluacidn, esto con fundamento en el manual de crédito, apartado 5 “proceso de crédito”, numeral 5.1 “funciones del ejercicio del crédito”
vy 5.2 “areas involucradas en la ariginacidn y administracion del crédito”.

Cerencia de Seguimiento y Evaluacidn. - [Respecto del Hallazgo con observacidn, el numeral 11 de las Politicas parz la integracién de!l Expediente de
Crédito a la letra dice: “Al amparc del articulo 45 de las Disposiciones de la CNBV, las dreas que intervienen en la originacién y Administracién de la
Actividad Crediticia podran integrar un expediente con la documentacidn que se genere por cada crédito conforme a la nermatividad vigente..”

Por lo anterior, se remite la documentacidn correspondiente a la correcta aplicacién de los recursos. Dicha documentacidn se encuentra en la carpeta
compartida mediante la herramienta electrénica OneDrivel]

Del analisis realizado de la informacién entregada se tiene:

Conferme a lo sefialado por la Gerencia de Crédito y Contratacién, el numeral 614 del Manual de Crédito “Otros” apartade “Politicas para la Integracién
del Expediente de Crédito” a letra dice: “10. Los expedientes deterdn ser revisados con uha periodicidad bimestral durante la vigencia del crédito. La
integracién y actualizacién de los expedientes se Hevara a cabo a través de los analistas de crédito, coordinadamente con el funcionario responsable dei
Archive con la informacién que generen y presenten las diferentes dreas que intervengan, a fin de que dichos expedientes cuenten con toda la
documentacion requerida por el presente Manual™.

Adicionalmente, el articulo 45 de las dispesiciones de la CNRBY, capitulo I, Seccién Primera. Integracion de expedientas de crédito gue establece los
requisitos de integracién y mantanimiento de los expedientes, Zo parrafo: “dichos requisitos deberan prever la incorporacién de informacién y
documentacién pertinente en funcidn de la etapa del procesc crediticio que corresponda, incluyendo la relativa tanto 2 la promocién, evaluacién,
aprobacién e instrumentacion del crédite, come la relativa al seguimiento, control y recuperacidn de la cartera, considerando para tal efecto, 2l menos las
sefialadas en los anexo 2 al 11 de las presentes disposiciones, segin corresponda, entendiéndose tal recepilacidn de datos como el expediente de crédito™.

Por lo tanto, conforme a lo sefalado por la Gerencia de Seguimiento v Evaluacidn, del andiisis de la informacién puesta a disposicién mediante la
herramienta One Drive, preporciond documentacién de las cinco disposiciones no localizadas, asl como de los pagarés debidamente firmados.

En relacidn con las facturas endosadas a favor del Fidelcomiso de Fomentoe Minero, se tiene gue de la sexta disposicidn lo relative al endoso de las mismas,
éstos tienen una fecha posterior a lo que estipula el Contrato en su cldusula vigésima, Inciso i} de 30 dias naturales siguientes a la fecha de adquisicidén del
bien que se trate.

Recomendacidn af desemperio ndm. 3:

[La entidad fiscalizada fortalezca los mecanismos de integracién y se unifiquen los criterios de la norma para una adecuada integracidn de los expedientes
de crédito, a efecto de contar de manera oportuna con informacion que permita identificar y evaluar los riesgos v la Institucidn se encuentre en posicion
de establecer medidas de control en aguellos que sean detectados en el gjercicio de sus operacicnes.

Asimismo, para el casc de los endosoes de las facturas que deben obrar en los expedientes, se giren las Instrucclones necesarias a las dreas correspondientes
a efecto de que se lleven a cabo en los tiempos sefialados en los contratos.
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Resultade ndm. 4. S5in observacién.

De la revision efectuada a los expedientes con nlmeros de Linea Global 40001590, 40001808, 40001215 y 4001868, con respecto a la correcta aplicacidon de
los recursos descontados, sobre los montos y ndmero de dispersiones en el gjercicio 2021, la Gerencia de Cumplimiento Normativo mediante el oficio No
GCN/222/2022, “Respuesta a la cédula de resultados preliminzares de la auditorfa 04/2022°, del 12 de diciembre del presents, menciona que la Gerencia
Regional ¢ la Gerencia de Seguimiento v Evaluscidon serdn las responsables de realizar las visitas de supervisidn y seguimiento a las(s) EPO(s), con la
finalidad de verificar los decumentos y el destino de los recursos con base & la determinacidn de la muestra emitida por la UAIR (1° y 2° semestre), mismos
que serdn emitidos a la Gerencia de Seguimiento v Evaluacién, quienes informardn al Comité Interno de Crédito, mediante inferme de seguimientec de
las posibles irregularidades detectadas, pare que de ser necesario se Implementen las acciones correctivas en esta instancia, por lo cual dicha area remitid
la comprobacién de las facturas descontadas que entraron en el muestreo, por lo tanto se considera gue se tiene un seguimiento Post-Crédito razonable.

Resultado ndm. 5. 5in observacién. :

De la revisién efectuada a los expedientes con ndmercs de Linea Global 40001625, 40001785 v 40001893, La Gerencia de Cumplimiento Normativo
mediante el oficio No GCN/222/2022, "Respuesta a la cédula de resultados preliminares de la auditoria 04/20227, del 12 de diciembre del presente, menciona
que la Gerencia Regional o la Gerencia de Seguimiento v Evaluacién serdn las responsables de realizar las visitas de supervisidn y seguimiento a las(s)
EPO(s), con la finalidad de verificar los documentos v el destino de los recurses con base a la determinacién de la muestra emitida por la UAIR (1P y 2°
semestra), mismos gque serén emitidos a la Gerencia de Seguimiento y Evaluacidn, quienes informaran al Comité Interno de Crédito, mediante informe
de seguimiento de las posibles irregularidades detectadas, para que de ser necesario se implementen las accicnes correctivas en esta instancia, por lo
cual dicha area remitié la comprobacién de las facturas descontadas gue entraron en el muestreo, por lo tanto se considera gue se tiene un seguimiento
Post-Crédito razonable.

Resultado ndm. 6. Sin observacidn.

De la revision efectuada al expediente con ndmeres de linea Global 20001582 (Refaccionario) y 20001520 (habilitacién ¢ avio), se constatd que las
diferentes areas de crédito realizaron la integracion de manera correcta de las funciones | y ! conforme a lo establecido en el Manual de Crédito. Asimismao,
con oficio GCN/222/2022 se properciond la evidencia del seguimiento Post-crédito de los siguientes puntos:

¢ 46-Correcta aplicacidon de recurscs

» 47-Copia de péliza de seguro vigente de los bienes muebles e inmuebles y su respectivo comprobante de pageo, mientras el crédito se encuentre
vigente.

+  49-Informes de seguimiento post crédite.

e 50-Facturas originales de las prendas naturales endosadas.

Del expediente con nlmero de Linea Clobal 40001589 v de la informacidn enviada con oficio GCN/222/2022 con respecto a la disposicién de $10,000,000.00
de pesos se acreditan los siguientes puntos:

¢ Evidencia de la Correcta aplicacién de recursos.

o Informes de seguimiento post crédito.

Monto por aclarar: No se determiné monto por aclarar.
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Resumen:

Se generarcn 3 recomendacioneas al desempefio.
Dictamen

Con salvedad

La auditoria se practicé sobre la informacién proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable; fue planteada y desarrcliada de
acuerdo con el objetivo de la auditeria; se realizd conforme a las disposiciones correspondientes v se aplicaron los procedimientos de auditoria y las
pruebas selectivas gue se estimaron necesarias. En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente dictamen.

En opinidn de este Organc interno de Control, la entidad fiscalizada respecto al programa presupusestario FO02 “Financiamiento al sector minero y su
cadena de valor”, implementd mecanismos de control gue garantizan en forma razonabie la operacién de las actividades que le llevan al cumplimiento
de sus abjetives, en apego a los Articules 9 de |z Ley de Planeacién; Norma 13, Disposicidn General 9, Articulo segundo del Acuerdo por el gue se emiten
las Disposicicnes en materiza de control interno vy se expide e Manual Administrativo de Aplicacién General en Materia de Control Interno; 45 primer
pdrrafo, y 27 segunde parrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; numeral 1 del Manual de Crédito del FIFOMI, y numeral 6
del Programa institucional del FIFOMI 2020-2024, a excepcién de las recomendaciones al desempefio indicadas, sugiriendo implementar las accicnes
que permitan su atencion y reforzar los mecanismos gue propicien una mejora continua come parte de un proceso de retroalimentacién permanente,
contribuyende al principio de eficacia.

En cumpiimiento de los articulos 37 y 39, del Acuerdo por el gue se establecen las Disposiciones Generales para la Realizacién dei Proceso de Fiscalizacion,
la Unidad Fiscalizadora hara del conocimiento de las autoridades competentes, los resultados gue asi lo ameriten, v aquellos en los gue se adviertan
probables faltas administrativas.
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Nimero de acto de fiscalizacién: 04/2022
Numero de resultado: 1

Monto fiscalizado: N/A

Monto por aclarar y/o justificar: N/A
Clasificacién de la observacién: 70001
Riesgo: MR

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracion / Direccién de
Operacién y Apoyo Técnico

Titulo del acto de fiscalizacién: Auditorfa a resultado de programas mediante la
revision al desempeno

Programa anual de fiscalizacién: 2022

Hallazgo

Recomendacion

Vertiente revisada: Eficacia

Areas de oportunidad en la forma de determinar la cobertura y
cuantificacién de la poblacién objetivo del Programa presupuestario (Pp)
FO02 “Financiamiento al sector minero y su cadena de valor” a cargo del
FIFOMI.

El deber ser para el desarrollo de este andlisis se detalla a continuacion:

Ley Federal de Presupuesto y | Articulo 27, segundo parrafo
Responsablilidad Hacendaria. La estructura programatica facilitara |la
vinculacién de la programacién de los
ejecutores con el Plan Nacional de Desarrollo
y los programas, y debera incluir indicadores
de desempefic con sus correspondientes
metas anuales, éstos corresponderdn a un
indice, medida, cociente o fdérmula que
permita establecer un parametro de
medicién de lo que se pretende lograr en un
afio expresado en términos de cobertura.

Manual de Crédito del FIFOMIL. Numeral 1

El Fideicomiso de Fomento Minero es una
entidad paraestatal que tiene como objetivo
fomentar el desarrollo de la mineria nacional
y su cadena de valor, mediante el
otorgamiento de crédito a personas fisicas y
morales constituidas conforme a las leyes
mexicanas, asi como a sus asociadas y
relacionadas.

Programa institucional del FIFOMI| 2020-2024. | Numeral &
Como objetivo prioritario se establece
aumentar el financiamiento a las MIPYMES

del sector minero y su cadena de valor.

El numeral 4 del Diagndstico del Pp FO02, actualizado a julio de 2021, refiere
como cobertura a los sectores de apoyo del programa presupuestario,
comprendidos en: Nivel 1 "Productores de mineral”, Nivel 2 "Servicios a la
industria minera", Nivel 3-A "Procesadores de minerales primarios", Nivel 3-B
"Procesadores de minerales procesados" y Nivel 4 "Distribuidores y
comercializadores"; de ello, se constatd que de acuerdo a lo indicado en €l
"Informe de autoevaluacidn Ene-Dic 2021" del FIFOMI, el otorgamiento de
recursos por grupo de actividad al cierre de diciembre de 2021, se distribuyé

Recomendacién al desempefio ndm. 1:

En conclusién, se recomienda al Fideicomiso de Fomento Minero actualizar
el documento denominado "Diagnéstico del Programa F0O02-
Financiamiento al Sector Minero y su Cadena de Valor", utilizando como
insumos y herramientas estadisticas de apoyo, tales como: los microdatos
emitidos por el INEGI, el Sistema de Clasificacién Industrial de América del
Norte (SCIAN) y el Directorio Estadistico Nacional de Unidades Econdmicas
(DENUE), para determinar la cobertura y cuantificacién de la poblacién
objetivo, considerando la actividad econdémica de las UE clasificada por el
SCIAN, reorientando principalmente el otorgamiento de financiamiento a la
Industria Minera Ampliada, a fin de que el Desempefio Institucional del
FIFOMI se refleje a través de indicadores con un impacto razonable en la
cobertura de atencién, toda vez que el objetivo institucional refiere a
promover el desarrollo de la mineria nacional mediante el otorgamiento de
crédito en apoyo al sector minero y su cadena de valor, conforme a lo
establecido en el articulo 27, segundo pérrafo de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; numeral 1 del Manual de
Crédito del FIFOMI, y numeral 6 del Programa institucional del FIFOMI
2020-2024.

De lo anterior, se presente la evidencia al Organoc Interno de Control para su
solventacién.

Fecha de la firma: 16 de diciembre de 2022 5'

Fecha compromiso: 06 de marzo de 2023 (

Por/la Entidad fiscalizada

Lic. Federico Abarca Reyes
irector de Crédjto, Finanzas y
Administracion
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NUmero de acto de fiscalizacién: 04/2022
NUmero de resultado: 1

Monto fiscalizado: N/A

Monto por aclarar y/o justificar: N/A
Clasificacién de la cbservacién: 70001
Riesgo: MR

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccién de
Operacién y Apoyo Técnico

Titulo del acto de fiscalizacién: Auditoria a resultado de programas mediante la
revision al desempefo

Programa anual de fiscalizacién: 2022

de la manera siguiente:

Nivel de actividad | Importe (mdp)

Nivel 1. Preduccién de Mineral. 1,300.1
Nivel 2. Proveedurfa de la Industria Minera. 356.6
Nivel 3. Procesamiento de Minerales. 14395
Nivel 4. Distribucién y Comercializacién de Productos de Origen Mineral, 13947

Total 4,490.9

Fuente: Informe de gutoevaluocion Ene-Dic 2021 del FIFOMI.

En cuanto a la poblacién objetivo, el Fideicomiso otorga crédito y
capacitacion a 110 actividades de las MIPYMES mineras, las cuales estan
agrupadas en los 4 sectores de apoyo segln su orden de prioridad.

" Actividades

Nivel 1 Productores de mineral 33
Nivel 2 Servicios 2 la Industria minera 7
Nivel 3-A Procesadores de minerales primarios n
Nivel 3-B Procesadores de minerales procesados 55
Nivel 4 Distribuidores y comercializadores 4

Total

ol Di

110

Fuonta: Ppropia, dol Pp FO02, juilo do 2021,

En ese tenor la cuantificacion de la poblacién objetivo en el numeral 4.4
del mencicnhado Diagnéstico, se indica que son las unidades econémicas
que el INEGI incluye dentro del sector de la Mineria, y gue de acuerdo con
informacién del Ultimo Censo Econdmice 2019, éstas ascienden a 3,018, de
las cuales solamente se apoyaran a la pequefa y mediana mineria; y que,
debido a la posibilidad y zlcance del FIFOMI para el otorgamiento de
créditos, también se apoyara a las actividades de la cadena productiva de las
MIPYME mineras; sin embargo, de estas Ultimas no indica la cuantificacién

de las unidades econdmicas correspondientes.

De lo anterior, esta unidad fiscalizadora para el andlisis a la cobertura,
poblacién objetivo y su cuantificacién, del Pp F002, consideré como
herramientas de apoyo: datos del Censo Econémico 2019; la publicacién "La
industria minera ampliada - Censos econdmicos 2019" del Instituto Nacional
de Estadistica y Geografia (INEGI); el Sistema de Clasificacién Industrial de
Ameérica del Norte (SCIAN), en su versidon 2018; sistemas de consulta, tales
como, el Directorio Estadistico Nacional de Unidades Econdmicas (DENUE),
MexCifra y Directorio Empresarial México.

-

FoL—" |

Ing. Fernando Quiroga Wolberg
Director de Operacién y Apoyo Técnico
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Organo Internc de Control en el
Fideicomiso de Fomento Minero

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja nim.3de5

NUmero de acto de fiscalizacién: 04/2022
NuUmero de resultado: 1

Monto fiscalizado: N/A

Monto por aclarar y/o justificar: N/A
Clasificacion de la observacion: 70001
Riesgo: MR

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccién de
Operacién y Apoyo Técnico

Titulo del acto de fiscalizacién: Auditoria a resultado de programas mediante la
revision al desempefio

Programa anuzal de fiscalizacion: 2022

Cabe mencionar que, segun datos del Censc Econdmico 2019, en su
apartado "Caracteristicas de los negocios", uno de los principales problemas
que enfrentan las PYMES y empresas grandes, es que el 46.5% NO LLEVAN
REGISTRO CONTABLE, por lo que para el presente analisis la cuantificacién
de las Unidades Econdmicas (UE) fue Unicamente sobre el 53.5% de la
totalidad de éstas, toda vez que contar con informacidn financiera es uno de
los requisitos establecidos por el FIFOMI para el otorgamiento de
financiamiento.

Con la informacién proporcionada por el FIFOMI, se identificé que en el
ejercicio 2021 la entidad otorgd financiamiento a un total de 338 unidades
econdmicas (UE) por un monto que asciende a los $4,490 mdp; con dichos
datos, en un primer analisis se determiné que el desempefio institucional
con respecto a la cobertura del programa presupuestario FOO2 para el
ejercicio 2021 fue del 154%, considerando que 21,936 son las UE
correspondientes a la Industria de la Mineria Ampliada (IMA) que llevan
registro contable, y 338 las UE que fueron apoyadas con créditos por el
FIFOMI.
Cobertura Pp FOO2 en 2021

Industria
Minera
Ampliads
UE con
registro
contable:
21,936

De lo anterior, a fin de constatar que las 2338 UE se ubican dentro de la IMA,
mediante los sistemmas de consulta: Directorio Estadistico Nacional de
Unidades Econdmicas (DENUE), MexCifra y el Directorio Empresarial México;
se realizdé la blsgueda correspondiente de cada una de las UE, para
identificar la actividad econdmica con la cual estén registradas, y agruparlas
de esta manera por la industria con la cual se relacionan. Por lo tanto, se
obtuvieron registros de 270 UE, de éstas sélo 35 se clasifican en la IMA, y las
restantes pertenecen a diversas industrias como a continuacion se indica:
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Organo Interno de Control en el
Fideicomiso de Fomento Minero

Cédula de Resultados Definitivos

Hojanim. 4 de 5

NUmero de acto de fiscalizacién: 04/2022
NUmero de resultado: 1

Monto fiscalizado: N/A

Monto por aclarar y/o justificar: N/A
Clasificacién de la observacién: 70001
Riesgo: MR

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccién de
Operacion y Apoyo Técnico

Titulo del acto de fiscalizacidén: Auditoria a resultado de programas mediante la
revision al desempefo

Programa anual de fiscalizacion: 2022

Financiamiento otorgado por el FIFOMI en el ejercicio 2021

Industria UE porte
{en pesos)

Industria Minera Ampliada .38 554,367,285.53
Subtotal 35 550,367,285.53
Transportes, correos y almacenamiento 11 144,991,239.25
Servicios profesionales, cientificos y téenicos g 91,901,404.74
Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 12 248,162,488.35
Servicios financieros y de seguros 3 38,378,666.00
Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 1 14,847,857.17
Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediacién 6 180,294,991.02
Otros servicios excepto actividades gubernamentales 5 21,770,906.32
Manufacturera 37 668,849,778.39
Informacion en medios masivos 2 14,718,080.12
Construccién 66 841,543,462.89
Comercio al por menor 27 118,829,816.57
Comercioalpormayor 56 93383306437
{Eatiz £ } . . Subtotal 235 ... .3,318,121,755.19 .

UE de las cuales no se obtuvo registro de su actividad econémica 68  618,334,918.07
R A _ Subtotal 88 618334,910.07.
Total 338 4,490,823,959.78

Fuente: Elaboracién propia considerande informacién proporcionada por la Gerencia de Cartera, y los sistemas de consulta,

Con este segundo andlisis se determiné que el desempefio institucional
con respecto a la cobertura del programa presupuestario FO02 para el
ejercicio 2021 fue del 0.16%, considerando la totalidad de las UE
correspondientes a la Industria de la Mineria Ampliada (IMA) que llevan
registro contable, y Unicamente las 35 UE que fueron apoyadas con créditos
por el FIFOMI que se encuentran clasificadas por su actividad econdmica en
la IMA.
Cobertura Pp FO02 en 2021

industria
Minera
Amplisda
UE con
registro
contable:
21,938

De las 235 UE, clasificadas en diversas industrias, si bien sus actividades
econdmicas corresponden a la cadena de valor de la mineria, dan como

i
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Organo Interno de Control en el
Fideicomiso de Fomento Minero

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja nim.5de 5

NUmero de acto de fiscalizacién: 04/2022
NUmero de resultado: 1

Monto fiscalizado: N/A

Monto por aclarar y/o justificar: N/A
Clasificacion de la observacion: 70001
Riesgo: MR

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccidn de
Operacion y Apoyo Técnico

Titulo del acto de fiscalizacidon: Auditoria a resultado de programas mediante la
revisién al desempefio

Programa anual de fiscalizacién: 2022

efecto una amplitud de la cobertura por 233,781 UE que llevan registro
contable, a las cuales se sumarian las 21,936 de la IMA, resultando una
cobertura del Pp FOO2 de 255,717, cifra por la gue el FIFOMI no cuenta con la
capacidad instalada para cubrir ni el 1%, de acuerdo a cifras histéricas (422
en 2017, 368 en 2018, 389 en 2019, 347 en 2020 y 338 en 2021).

Trancportes, Correcs ¥ Amacenyvients g 3,490

UE péra

Servicing profesianales, deaificosy thoricos 1635
Servicios inmatFaricsy e Sguler d bienes muebles e Miangibiss S incluir:
Servicios finsncieros y <& segures i

] 233,781
Sendcins de espanminiento DAURIES y SEportivgs, ¥ ClIDS Senvitios rereatnos i
Servicios deapcyo 3 Ds nepoCOSY MaNen ds Sesechos v servinas de remediaddn

Otres senvides 4
65,801

Informacidn en medios masdyor
Constniceén

Conercio 3t por menar U655
h

Comercia b poe maysr A

Por lo tanto, el FIFOMI, por el gjercicio 2021, conforme al establecimiento de
su actual cobertura y cuantificacidon de la poblacién objetivo del Pp FOO2
“Financiamiento al sector minero y su cadena de valor”, no se logra reflejar
de manera suficiente el cumplimiento al objetivo de fomentar el desarrollo
de la mineria nacional y su cadena de valor, mediante el otorgamiento de
crédito a personas fisicas y morales constituidas conforme a las leyes
mexicanas, asi como a sus asociadas y relacionadas; ademas, del objetivo
prioritario de aumentar el financiamiento a las MIPYMES del sector mineroy
su cadena de valor.

Fecha de elaboracién: 16 de diciembre de 2022

Elaboré

L.C. Luis Angel Mena Estrada
Auditor

L.C. Beatriz Euge
Coordinador

WL

Mtro. Daniel Alberto Lejargzu Gaona

Titular del Organo Interno de Control
en el FIFOMI

oro Sanchez
de fiscalizacién
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Cédula de Resultados Definitivos

Hoja nim.1de 2

NUmero de acto de fiscalizacién: 04/2022
Numero de resultado: 2

Monto fiscalizado: $81,180 (miles)

Monto por aclarar y/o justificar: N/A
Clasificaciéon de la observacion: 32013
Riesgo: MR

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccién de
Operacidén y Apoyo Técnico

Titulo del acto de fiscalizacidon: Auditoria a resultado de programas mediante la revisiéon
al desempefio

Programa anual de fiscalizacién: 2022

Hallazgo con observacion

Recomendaciéon

Vertiente: eficacia

Deficiencia en la integracién de los expedientes de Créditos Directos con nimeros de Linea
Global 20001589, 20001590 y 40001589.

Conforme al Manual de Crédito en su Anexo E "Requisitos de integracién de expediente para el
programa de crédito directo (primer piso)’, los expedientes de Crédito deben contener lo
establecido en el numeral 1.8 “Documentos que deben contener los expediente del programa de
crédito directo (primer piso) mayores a 2 millones de UDI'S”, en el cual se tiene una lista con 50
puntos a cumplir del preceso crediticio, que entre otros son: Promocién y desarrollo de proyectos,
Informacién financiera acreditado, aval y/u obligado solidario, Informacién técnica, Informacién
legal acreditado, aval y obligado solidario, Documentos de la Gerencia Regional, Evaluacién de la
solicitud, Autorizacién de crédito, Formalizacién, Mesa de control y disposicién, Control crediticio,
Seguimiento y evaluacién; y numeral 614 "Otros" apartado “Politicas para la Integracion del
Expediente de Crédito”.

Mediante oficio GCN/222/2022 se proporcionaron notas del Gerente de Seguim.iento y Evaluacién
firmadas, motivo por el cual se tiene lo siguiente:

De la revisién efectuada al expediente con nimeros de Linea Global 20001589 por $ 64,680,000.00
pesos (Refaccionario) y 20001590 por $ 6,500,000.00 pesos (habilitacién o avio), no se localizd la
documentacion referente a los siguientes puntos:

e 35- Comprobante de pago de la comisidn por apertura de crédito, incluyendo el IVA.
e 37- Pagarés firmados por el acreditado y en su caso, avales.

Del expediente con numero de Linea Clobal 40001589 (avio revolvente en cuenta corriente) con
respecto a la disposicién de $10,000,000.00 de pesos, no se localizd la siguiente documentacién:

e Carta de solitud del recurso (del procedimiento “Mesa de control y Disposicién).
e Pagarés firmados por el acreditado.
e Evidencia del Visto Bueno de la Mesa de Control.

Es de precisar que, para el caso de esta disposicién, se remitié la documentacién comprobatoria
de 2 ministraciones realizadas en 2018 y en una nota elaborada por la Gerencia de Seguimiento y
Evaluacién donde se menciona que “Cuando se trate de créditos en cuenta corriente, se realizard

Recomendacion al desempefio ndm. 2:

Se sugiere que la entidad fiscalizada fortalezca los
mecanismos de integraciéon de expedientes de Créditos
Directos, a fin de contar con la informacién de las
diferentes &reas que participan y envie a este
fiscalizador la informacién que no se localizd de las
demas édreas a fin de cumplir con lo referido en el
manual o en su caso la justificacién que corresponda en
cumplimiento al numeral 6.1.4 Manual de Crédito,
numeral 19 del Anexo E del Manual de Crédito.
Asimismo, se sugiere que para el caso de los créditos de
avio revolvente en cuenta corriente, se realice Zla
comprobacion por cada disposicion de recursos gue
solicite el acreditado, a fin de verificar la correcta
aplicacidn de los recursos, ceadyuvando a los principios
de eficacia, transparencia y rendicion de cuentas. |
| 7
De lo anterior, se presente la documentacién al C’)rgaigfo
Interno de Control para su solventacion.

Fecha de firma: 16 de diciembre de 2022

Fecha compromiso: 06 de marzo de 2023

e

g
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T ERCHETARI 6 LK RGN B4R Monto fiscalizado: $81,180 (miles)

Monto por aclarar y/o justificar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Clasificacién de la observacién: 32013

Riesgo: MR

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccién de
Operacioén y Apoyo Técnico

Entidad fiscalizada: Fideicomisc de Fomento Minero

Titulo del acto de fiscalizacién: Auditoria a resultado de programas mediante la revisién

al desempefio Programa anual de fiscalizacién: 2022

una sola comprobacion a los 90 dias del otorgamiento o a cada disposicién. Dejando la opcién Por la Entidad fiscalizada
al acreditado de hacer una sola comprobacién.” Motivo por el cual solo se realizé un Unico informe
de seguimiento aplicable en el primer trimestre 2021, considerando gue el crédito vencid el 04 de
marzo de 2021; sin embargo, con este criterio no se puede verificar la comprobaciéon de las
disposiciones subsecuentes de este tipo de crédito y por tanto de los $10,000,000.00 de pesos al

no ser obligatorio para el acreditado. 7
Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 6.1.4 Manual de Crédito, W

numeral 1.9 del Anexo E del Manual de Crédito y articulo 9 de la Ley de Planeacidn. Ing. Fernando Quiroga Wolberg
Director de Operacidén y Apoyo Técnico

Fecha de elaboracion: 15 de diciembre de 2022

Elaboré

Jup 2L

C. Luis Antonio Daza Aguilar L.C. Beatriz Eugénid Del Toro Sanchez ( Mtro. Daniel Alberto Lejarazu Gaona
Auditor Coordinadora delacto de fiscalizacién Titular del Organc Interno de Control
en el FIFOMI
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f)rgano Interno de Control en el Fideicomiso de Fomento Minero

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja No. 1 de 3

Numero del Acto de Fiscalizacién: 04/2022
Numero de resultado: 3

Monto fiscalizado: $76,957 (miles de pesos)
Monto por aclarar y/o justificar: N/A
Clasificacién de la observacién: 70008
Riesgo: MR

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direcciéon de
Operacion y Apoyo Técnico

Titulo del acto de fiscalizacion: Auditoria a resultado de programas mediante la
revisién al desempefio.

Programa Anual de Fiscalizacion: 2022

Hallazgo con observaciones

Recomendacién

Vertiente Revisada: eficacia

Deficiencia en la integracién de los expedientes de Créditos Directos. Crédito
20001583

Conforme a lo establecido en el Manual de Crédito del Fideicomiso de Fomento
Minero, Anexo E, numeral 1.5 Requisitos para Disposicién en Efectivo,
Consecutivo 1.- Carta de Solicitud de Recursos; Consecutivo 4.- Pagarés firmados
por el acreditado y en su caso, avales.

Numeral 1.6 Requisitos posteriores a la Disposicion de los Recursos,
Consecutivo 2. “A efecto de comprobar y verificar la correcta aplicacién de los
recursos, original de las facturas endosadas a favor del Fideicomiso de Fomento
Minero o de acuerdo a lo indicado en el contrato de crédito, cuya Fiduciaria es
Nacional Financiera, S.N.C,, Institucién de Banca de Desarrollo, o comprobantes
relativos a las inversiones que se hayan hecho de créditos refaccionarios (Excepto
equipos prefabricados, hechizos y obra civil) o de acuerdo a lo indicado en el
contrato de crédito, esto considerando los casos de Fideicomiso Irrevocable de
Garantfas, en los que los originales se quedan en poder del Fiduciario”..

Se llevé a cabo la inspeccion fisica del crédito directo 20001583, de acuerdo con lo
siguiente:

| GRUPO CONSTRUCTOR PIRAMIDE, S.A. DE.C.V. |
CREDITO DISPOSICIONES IMPORTE
20001583 3 $76,957,610.09

*Fuente: Elaboracién propia con base a la informacién proporcionada por el
ente fiscalizado.

De la inspeccién fisica realizada al crédito directo 20001583 por el periodo
comprendido del Tro de enero al 31 de diciembre de 2021, se localizd solo una
disposicién de efectivo realizada el dia 28 de abril de 2021, faltando 5
disposiciones de efectivo del gjercicio citado, igualmente no se localizé evidencia
de los pagarés debidamente firmados, asi como de las facturas endosadas a favor

Recomendacién al desempefio Nam. 3:

Se recomienda a la entidad fiscalizada fortalezca los
mecanismos de integracioén y se unifiquen los criterios de la
norma para una adecuada integracidon de los expedientes
de crédito, a efecto de contar de manera oportuna con
informacién que permita identificar y evaluar los riesgos|y
la instituciédn se encuentre en posicion de establecer
medidas de control en aquellos que sean detectados en gl
ejercicio de sus operaciones. \
Asimismo, para el caso de los endosos de las facturas que
deben obrar en los expedientes, se giren las instrucciones

necesarias a las dreas correspondientes a efecto de que se

lleven a cabo en los tiempos sefialados en los contratos.

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el Manual
de Crédito. “Disposiciones en Materia de Integraciéon de

Expedientes de Crédito”, “Expediente de Crédito”, “Politicas |

para la Integracién del Expediente de Crédito”, numeral 1.9
del Anexo E y numeral 158 del anexo K; Disposiciones
emitidas por la CNBV Arts. 42, 43, 44, 45, 46 y 47; Ley de
Planeacién articulo 9, Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, articule 5, fracc. Il, inciso b), y
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto vy
Responsabilidad Hacendaria articulo 66 fracc. lll.

De lo anterior se proporcione evidencia a este Organo
Interno de Control para su solventacion.
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Organo Interno de Control en el Fideicomiso de Fomento Minero

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja No. 2 de 3
Numero de resultado: 3
Monto por aclarar y/o justificar: N/A

Clasificacion de la observacion: 70008
Riesgo: MR

Numero del Acto de Fiscalizacion: 04/2022

Monto fiscalizado: $76,957 (miles de pesos)

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero

Unidades fiscalizadas: Direccion de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccion de
Operacién y Apoyo Técnico

Titulo del acto de fiscalizacion: Auditoria a resultado de programas mediante la
revision al desempefio.

Programa Anual de Fiscalizaciéon: 2022

del Fideicomiso de Fomento Minero.

Mediante oficio GCN/222/2022, de la Gerencia de Cumplimiento Normativo
debidamente firmado por el enlace designado, se proporciond a este enté
fiscalizador, cédulas de respuesta por parte de las Gerencias, de acuerdo a lo
siguiente:

Gerencia de Crédito y Contratacion.- “la Gerencia de Crédito y Contratacién tiene
participacién hasta la formalizacion del crédito, y cuyo expediente en resguardo
contiene informacién hasta dicho punto, mientras que cualquier actividad de
seguimiento post-crédito, es responsabilidad de la Gerencia de Seguimiento vy
Evaluacién, esto con fundamento en el manual de crédito, apartado 5 “proceso
de crédito”, numeral 51 “funciones del ejercicio del crédito” y 52 “dreas
involucradas en la originacién y administracién del crédito”.

Gerencia de Seguimiento y Evaluacién.- [Respecto del Hallazgo con observacién,
el numeral 11 de las Politicas para la integracién del Expediente de Crédito a la
letra dice: "Al amparo del articulo 45 de las Disposiciones de la CNBYVY, las areas
que intervienen en la originacién y Administracién de la Actividad Crediticia
podran integrar un expediente con la documentacién que se genere por cada
crédito conforme a la normatividad vigente..."

Por lo anterior, se remite la documentacidén correspondiente a la correcta
aplicacién de los recursos. Dicha documentacién se encuentra en la carpeta
compartida mediante la herramienta electrénica OneDrive.]

Del analisis realizado de la informacién entregada se tiene:

Conforme a lo sefialado por la Gerencia de Crédito y Contratacién, el numeral
6.1.4 del Manual de Crédito “Otros” apartado “Politicas para la Integracién del
Expediente de Crédito” a letra dice: "10. Los expedientes deberdn ser revisados
con una periodicidad bimestral durante la vigencia del crédito. La integracién y
actualizacién de los expedientes se llevard a cabo a través de los analistas de
crédito, coordinadamente con el funcionario responsable del Archivo con la
informacién que generen y presenten las diferentes dreas que intervengan, a fin
de que dichos expedientes cuenten con toda la documentacién requerida por el
presente Manual".

Fecha de Firma: 16 de diciembre de 2022

Fecha compromiso: 06 de marzo de 2023

Por la Entidad fiscalizada

Ing. Fernando Quiroga Wolberg
Director de Operaciéon y Apoyo Técnico

Lic. Fed
Director de Crédito

rca Reyes
as y Administracion
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Cédula de Resultados Definitivos

Hoja No. 3 de 3

Numero del Acto de Fiscalizacion: 04/2022
Numero de resultado: 3

Monto fiscalizado: $76,957 (miles de pesos)
Monto por aclarar y/o justificar: N/A
Clasificacién de la observacion: 70008
Riesgo: MR

Entidad fiscalizada: Fideicomiso de Fomento Minero
Operacién y

Apoyo Técnico

Unidades fiscalizadas: Direccién de Crédito, Finanzas y Administracién / Direccion de

Titulo del acto de fiscalizacion: Auditoria a resultade de programas mediante la
revision al desempeno.

Programa Anual de Fiscalizacion: 2022

Adicionalmente, el articulo 45 de las disposicicnes de la CNBV, capitulo Il, Seccién
Primera. Integracién de expedientes de crédito que establece los requisitos de
integracién y mantenimiento de los expedientes, 20 parrafo: “dichos requisitos
deberan prever la incorporacién de informacién y documentacién pertinente en
funcién de la etapa del proceso crediticio que corresponda, incluyendo la relativa
tanto a la promocién, evaluacién, aprobacién e instrumentacién del crédito,
como la relativa al seguimiento, control y recuperacién de la cartera,
considerando para tal efecto, al menos las sefialadas en los anexo 2 al 11 de las
presentes disposiciones, segln corresponda, entendiéndose tal recopilacién de
datos como el expediente de crédito”.

Por lo tanto, conforme a lo sefalado por la Gerencia de Seguimiento y
Evaluacion, del andlisis de la informacién puesta a disposicién mediante la
herramienta One Drive, proporcioné documentacién de las cinco disposiciones
no localizadas, asi como de los pagarés debidamente firmados.

En relacién a las facturas endosadas a favor del Fideicomiso de Fomento Minero,
se tiene que de la sexta disposicion lo relativo al endoso de las mismas, éstos
tienen una fecha posterior a lo que estipula el Contrato en su clausula vigésima,
Inciso i) de 30 dias naturales siguientes a la fecha de adquisiciéon del bien que se
trate.

Elaboré

C. Aar i L.C. Beatriz Eu
Auditor Coordinador cto

el Toro Sanchez
de fiscalizacion
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